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Resumen 

En el otoño de 2021 en Finlandia, la recomendación de utilizar máscaras faciales en las escuelas para 

alumnos de 12 años o más se estableció en todo el país. Algunas ciudades también recomendaron 

máscaras faciales para los alumnos más jóvenes. Nuestro objetivo era comparar la incidencia COVID-19 

entre los niños de 10 a 12 años entre ciudades con diferentes recomendaciones sobre el uso de máscaras 

faciales en las escuelas. Los números de casos COVID-19 se obtuvieron del Registro Nacional de 

Enfermedades Infecciosas (NIDR) del Instituto Finlandés de Salud y Bienestar, donde los laboratorios 

clínicos de microbiología reportan todas las pruebas positivas de SARS-CoV-2 con identificadores únicos 

de manera oportuna, incluyendo información como fecha de nacimiento, género y lugar de residencia. El 

NIDR está vinculado al registro de datos de la población, permitiendo el cálculo de las incidencias. 

Comparamos las diferencias en las tendencias de las incidencias de 14 días entre Helsinki y Turku entre 

los niños de 10 a 12 años, y para la comparación, también entre las edades de 7o9 y 30o49 mediante el 

uso de la regresión de los puntos de unión. Según nuestro análisis, no parecía haberse obtenido ningún 

efecto adicional de esto, basado en comparaciones entre las ciudades y entre los grupos de edad de los 

niños no vacunados (10o12 años versus 7-9 años). 
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